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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Autoridad de Normalización y Metrología de los Emiratos 

Árabes Unidos 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 

caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Ministerio de Medio Ambiente y Cambio Climático 
Eng. Majd Mohamed Alherbawi 

Director del Departamento de Inocuidad de los Alimentos 
P.O. Box 1509 
Emiratos Árabes Unidos - Dubai 

Teléfono: +(971 4) 214 8472 
Fax: +(971 4) 265 5822 
Teléfono móvil: +(971 50) 6260516 
Correo electrónico: mmalherbawi@moccae.gov.ae 

Sitio web: http://www.moccae.gov.ae/ 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de: Decreto Ministerial sobre la reglamentación de la pesca y el comercio de 
tiburones. 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): tiburones y aletas de tiburón. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Ministerial Decree 

regulates the fishing and trade of sharks (Decreto Ministerial sobre la reglamentación de la 
pesca y el comercio de tiburones). Documento en árabe (4 páginas).  

6. Descripción del contenido: 

El Decreto Ministerial notificado reglamenta la pesca y el comercio de tiburones. 

- Se prohíbe de forma permanente la exportación de todo tipo de productos de tiburón 

pescado en el país, incluidas las aletas. 

- Se prohíbe la importación, y por lo tanto también la reexportación, de todo tipo de 
productos de tiburón, entre el 1° de marzo y el 31 de julio. 

- Se prohíben de forma permanente la exportación y la importación, y por lo tanto 
también la reexportación, de aletas de tiburón en cualquier forma. 

Sírvase tomar nota que, durante la prohibición temporal entre el 1° de marzo y el 31 de 
julio, está prohibido el comercio de tiburón en el mercado nacional de los EAU. 
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: proteger la salud y la vida de los animales y preservar de los vegetales; 

proteger el medio ambiente. 

8. Documentos pertinentes: - 

9. Fecha propuesta de adopción: no se indica. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 1° de julio de 2018. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 

notificación. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 

de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución: 

Ministry of Climate change and Environment (Ministerio de Medio Ambiente y Cambio 

Climático) 
Eng. Ahlam Almannaei 
Agricultural Engineer in Food Safety Department (Ingeniero agrónomo del Departamento 
de Inocuidad de los Alimentos) 

SPS Enquiry Point (Servicio de información MSF) 

P.O. Box 1509 
Emiratos Árabes Unidos - Dubai 

Teléfono: +(971 4) 214 8495 
Fax: +(971 4) 265 5822 
Teléfono móvil: +(971 50) 5903056 

Correo electrónico: aaalmannaei@moccae.gov.ae 
Sitio web: http://www.moccae.gov.ae/ 

 

mailto:aaalmannaei@moccae.gov.ae
http://www.moccae.gov.ae/

